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MINISTERIO DE DEFENSA 

Ayudantías Militares de Marina 
CORME 

Edicto 

B. 

Don NIC'a~io Ameijeiras Gradaille. Teniente de Navio 
de la Resen'2 Naval Activa. Ayudante Militar de 
Marina del Distnto de Corme e Instructor de 
ex.pediente de perdida de documenlm número~ 

2-3/1990. 

Hago saber: Que por Decreto de fecha 11 de 
octubre de 1990, del iJustrisimo seilOT Inspector 
general de Em.eñanzas Profesionales Náutico-Pesque­
ras. ~c declaran nulas y sin valor las tarjetas profesio­
nales de MECAMAR de don José Antonio Gonzálcz 
Souto }' de Mec:i.nico Naval de l.a clase de don 
Francisco Pauso Villar. incuniendo en responsabili­
(be! auien las posea, 

Dado en Com1e a 23 de octubre de 1990.-2.623-0. 

Juzgados Marítimos Permanentes 
BALEARES 

Edicro 

Don Ft'rnando M. Tallón Yáguel, Comandante audi­
tor de la Armada, Juez Mantimo Permanente dc 
A'-Ixihm, Salvamentos y Remolques de Baleares. 

Hago !>aber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye e\pt'dlente con motivo de la asistencia man­
tIma prestada el día 4 de octubre de 1990 por el 
buque «Prácticos 1» (Mahón), de la matricula de 
Mahón. al «SIT1US 11», de bandera holandesa. 

Lo que se hace público, a los efectos previstos en el 
articulo 38 de la Le) 24 de diciembre de 1962 
((Boletín Oficial del Estado» número 310), regula­
dora de la materia, a fin de que todos los que se 
lOnsideren interesados en dicho asunto se personen 
en forma y comparezcan ante este Juzgado. silO en la 
e M_ de Marina de Mallorca, en el plazo de treinta 
L1ías a partir de la publicación del presente edicto, 
aponando los lOmprobantes en que funden sus dere­
chos. 

Dado en Palma de Mallorca a 20 de noviembre de 
1. (Nü.- l 4. 716-E. 

BILBAO 

EdICtos 

Don Manuel Leira Alcaraz, Capitán Auditor de la 
Armada, Juez Marítimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de Bilbao, 

Hago saber: Que por eSle Juzgado de mi cargo se 
lIl~tru~e I.'xpedlente con motivo de la asisten(']a marí­
tima prestada el día 9 de septiembre de 1990 por el 
buque «M¡¡rosa»_ de la matrícula de La Coruña, 
folio >3.254. al de ~u mIsma clase. «La Candelana». 
de la tcrcera lista de Ferro!. 

Lo que se hace pubhco, a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Le) de 24 de dICIembre de 1962 
((d:301etm Oficial» numero 310). reguladora de la 
materia. a fin de que todos los que se consideren 
IOteresados en dicho asunto se personen en forma ~ 

comparacan ante eslt: Juzgado. SIto en la Comandan-
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cia. en el plazo de treinta días, a partir de la 
publicación del presente edicto, aportando los com­
probantes en que funden sus derechos. 

Dado en Bilbao ¡¡ 27 de noviembre de 19l1O 
15_047-E. 

* 
Don Manuel Leira Alcaraz, Capitán Auditor de la 

·'umada, Juez Marítimo Permanente de -\uxilios, 
S¡¡hamento~ y Remolques de Bilbao. 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
inslru~e expediente con motivo de la asistencia Dl::.ri­
tima prestada el día 9 de octubre de 1990 por el 
buque (Costa de Irlanda». de la matrícula de Gijón, 
folio 1.488. al de su misma clase, «Belgirari», de la 
matrícula de Ondárroa. 

Lo que se hace publico, a los efectos previstos en el 
anieulo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
((Boletín Oficial» número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen en forma) 
comparezcan ante este Juzgado, sito en la Comandan­
cia, en el plazo de treinta días, a partir de la 
publicación de! presente edlcto, aponando los com­
probantes en que funden sus derechos. 

Dado en Bilbao a 30 de noviembre de 1990. 
15.048-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 
día 15 de octubre de 1971. con el número 10.388 de 
RegIstro, propiedad de «(Viajes Batmar, Sociedad 
4.nóOlma». expedido por el Ranco de Bilbao, a 
disposIción de la Junta de Obras del PuertO de 
A.lgeClras. por impone de 130_000 de pesetas y consti­
tuido en valores. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en este Centro, ya que eSlan tomadas las 
precauCIones opon unas para que no se entregue el 
depóSIto sino a su legitimo dueno. quedando dicho 
resguardo SIO ningun valor ni efecto transcuITIdos dos 
meses. desde la publicación de eSle anuncIO. SJO i 
haberlo presentado con arreglo a Jo dlspuesto en ~u 

Reglamento_ Expediente E-4581 (90. 

Madnd, 8 de noviembre de 1990.-E] A,dministra­
dor, FranCISCO Sánchez Gil.-7.276-C 

* 
Extraviado el resguardo e .... pcdido por esta Caja el 

día :- de noviembre de 1978. con el número 80_366 
de Rt"gl~tro. propiedad de ~(Banco Espanol de Crédito, 
Sociedad Anónima». en garantía de «Cufnam, Socie­
dad Anónima. Empresa Constructora». en Zaragoza. 
por lmpone de 451.857 pesetas)- comtitUldo cn aval 
bancano 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle que 
lo prcsente en este Centro. ya que eSlan IOmada~ las 
precaUCiones oponunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legitimo ducno. quedando dicho 
resguardo SJO nlOgun valor nI efecto transcurrldo~ dos 
meses. desde la publicacion de eslc' anuncio. SIfI 

haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
R:glamento. hpeJlente E-4557 (90. 

Madnd. 8 de noviembre de 1990.-El Administra­
d(,r. FranCISCO Sánchez Gil.-7.322-C 

* 
Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 

dla ~3 de enero de 1986, con el numero 256.083 de 
Registro, propiedad de (Banco Espanol de Crédito, 
Sociedad Anónima}). en garantía de «(Corviam. Socie­
dad Anónima. Empresa Constructora», a disposición 
d(' la Dirección General de la Vivienda. por impone 
de 5_975.698 pesetas y constituido en aval bancario. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
re~guardo StO ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses, desde la publicación de este anuncio, sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. b¡:.cdiente E·4557 (90. 

Madrid, 15 de noviembre de 1 990.-EI Administra­
dor, Francisco Sanchez Gil.-7.323-C. 

Tribunales Económico­
Administrativos Regionales 

ANDALUCIA 

RC50!1lción dictada por e/ Tribunal Económlco-Adm:­
I1L11ralll'(I Regional de Andaluda. el1 su sesIón del dia 
26 de jumo de 1990 por la que se accede a la 
ml/dunación parcial de una sanción trihutaria que le 

file impuesta a don José Santos Hermoso 

De conformidad con lo establecido en el artículo 
12S.4 del Reglamento de Procedimiento en las Recla­
maciones Económico-Administrativas de 20 de 
agosto de 1981. se publica en e! «(Boletín Oficial del 
EstadQ) el acuerdo dictado por el Tribunal Econó­
mico-Administrativo Regíonal de Andalucía (expe­
diente numero 21(1104/1988, en su sesión de 27 de 
Junio de 1990, cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor: 

«El Tribunal. en Sala de Reclamaciones y en única 
imtancia. actuando por delegación del excelentísimo 
seilOr Ministro de Economía y Hacienda, acuerda 
condonar el 50 y el 100 por 100 de las sanciones 
impuestas a don José Santos Hermoso por el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas. 
ejercicios de 1983 ~ 1984, respectivamente,» 

Huelva. 17 de octubre de J 990.-EI Presidente.-Los 
Vocales.-El Abogado del Estado-Secretario. 
14, 127~E. 

Rl'lolllcirin dictada por el Tribunal Econrimlco-Admi· 
nI.\lra/lI'O RegIOnal d(' Andalucúl, en su sesIón def dia 
r' de junio de 1990 por la que se accede a la 
¡,()lIdonacrón parcial de una sanCión trlhu/aria, que le 

(11(' /lllpuesra a don .\ligue! Rod"gue:: .\lagro 

De conformidad con lo estal-Iecido en el articulo 
12.'.,4 del Reglamento de Procedimiento en la~ Recla­
m;tClones EconómICo-Administrativas de 20 de 
ag(\5to de 1981. se publica en el «Bolctin Oficial del 
Est:¡d{»> el acuerdo dictado por el Tribunal Econo­
mko-AdmiOl~lrati\'o Regional de _ Andalucía (ex pe­
di('llte numero 21/1138(1988), en su sesión de 27 de 
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jUntO de 1990, cuya parte dispositiva es del sigull:ntc 
tenor-

«El Tribunal. en Sala de Reclamaciones y en u.nica 
lTIstancia, estimando la reclamación de don \1igue! 
Rodnguez Magro, acuerda condonar el 50 por 100 dc­
la sanción del 75 por 100 impuesta en el acta de 
Inspección relaliva al Impuesto sobre el Valor Aña­
dido ~ ejercicio de 1986 

Se levanta la suspensión con los efectos del antculo 
S 1 del Reglamento.» 

Hueh:a, 19 de octubre de 1990.-EI Presidentc.-Los 
Vocaks.-El Abogado del Estado-Secretario 
14.128-E 

Resolución dictada por el Tribunal };:can6mlco-Adrr¡¡­
ni~lralivo Regional de Anda/ucia, en su sesión del dia 
27 de febrero de 1990 por la que se accede a la 
l'Of/dOnaClón parcial de Ilna sanción tribu/aria. que le 

fU(' impul'slI1 a don Francisco Bdne:: Gon::ale:: 

De conformidad con lo establecido en el aniculo 
128.4 del Reglamento de Procedimiento en las Recla­
maCiOnes Económico-Administrativas de 20 de 
agosto de 1981, se publica en el «Boletín Oficial del 
Estado~~ d acuerdo dictado por el Tribunal Econó­
miCo-Administrativo Regional de Andalucia (expe­
diente numero 21/352/1988), en su sesión de 27 de 
lebrero de 1?90, cuya parte dispositiva es del 
SigUiente tenor. 

«El Tribunal, actuando por delegación del excelen­
tísimo señor Ministro de Economia y Hacienda, 
Orden de 25 de febrero de 1986, acuerda la condona­
ción de las sanciones impuestas a don Francisco 
Bañez González en los expedientes de inspeccion 
numeros 2100132, 2100133, 2100134, 2100135 \ 
2100136 de 1988, en las cuantias expresadas I'"n él 
ultimo considerando de esta Resolución.» 

Huelva, 19 de octubre de 1990.-EI Presidente.-Los 
Vocales.-El Abogado del Estado-Secretano. 
14.129-E. 

Resolución dictada por el Tribunal EconÓnllcn'.·ldllll­
nislrariro Regional de Andaluda. en su sesión del d¡a 
27 de junlU de /990 por la que se accede a la 
condonaCión parcial de una sanCIón tributaria, que le 
tile impucsta a "Panadena ¡Vuestra Señora de las 

Afercedes. SOCIedad Anónima') 

De conformidad con lo establecido en el aniculu 
128.4 de]" Reglamento de Procedimiento en las Recb­
maciones Económico-AdministratIvas de 20 de 
agosto de 1981. se publica en el {(Buletín Oficial del 
Estadu» el acuerdo' dictado pur el Tribunal Econó­
mico-~dministrativo Regional de Andalucía (expe­
dil'"nte número 21/1009/1988), en su sesión de 27 de 
junio de 1990. cuya parte dispositiva cs del sigUlente 
tenor' 

«El Tribunal. en Sala de RccJ,:¡m3ciones y en única 
mstanna. actuando por delegación del excelentísimo 
señnr Minl~lrn de Fcnnnl11í:1 \" Hacicnd:1 ;lrUf'rda 
condonar bs ~anciones dc que q~eda hecho l11erito en 
el importe en que e\ceuan del 50 por 100 de las cuota~ 
del T e~()ro correspondÍl:ntes,» 

HueJva. 19 de octubre de 1990.-El Presidente.-Lo~ 
VocakS.-EI Ahogado del Estado-Secret3flo 
I,U30-[ 

Rc.lO//./c1on dictada por c! TnÓllIla/ D:mlOlIllclI-4.dllll­
IIntrwi\"O RegIOnal de .Inda//./áa. en 511 seslIJn dc! d¡"u 
]7 de JimiO de NYO por la (jIU! se accede a la 
cOlldollacújn parcial de l/na \'unc/dn trihtÍtar¡u. (jue le 

.I/./c IlIIpuesra a don _tllguc/ Rodr(¡¡III':: .Hagh! 

De conformIdad con lo estabkcido en el anículo 
128,4 del Reglamento de Procedimiento en las Recia, 
maClone5 Económlco-,\dminlstrativas de :::0 ",k 
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agmto de 1981, se publica en el {~Boletln Oficial del 
Estado» el acuerdo dictado por el TrihunJI Econó­
mico-AdmInistrativo Regional ole Andalucia (e:-.pe­
diente número 21/1139/1988). cn su ~esion de 27 de 
JUTIltJ de 1990, cUja pane di~po~lli"a e~ del ~iguiente 
tenor 

'.EI Tribunal. en Sala de Reclamanones y en únIca 
instanCia, por delegaCión del excelentísimo seno!" 
Ministro de Economía y HaCienda_ al'ucrda ,:ondonar 
a don .\1iguel RodrígucL Magro, el 50 por 100 de la 
~anción de 1.013.281 pesetas que le fue Impuesta por 
el Impuesto sobre la Renta de las Pcr~onas Físicas. 
ejerciCiO 1986. 

Se levanta la suspensión acordad;,¡ con los fine~ 

previstos en el articulo 81 del Reglamento." 

Huelva, 19 de octubre de 1990.-EI Presidente.-Los 
Vocales.-El Abogado del Estado·Secretario. 
14.131,E. 

ARAGON 

En sesión celebrada por el Tribunal Económico­
Administrativo Regional de Aragón'con fecha 9 de 
noviembre de 1990, actuando por delegación del 
excelentísimo seiior Ministro de Economía y 
HaCIenda, se han resuelto 64 peticiones de condona­
ción graciable de sanciones impuesta~ por mfracciO­
nes tributarias, dc las que se han condunado nueve 
parClalmentc, en los expedientes y segun los ¡¡illos que 
a continuación se indican: 

Expediente número 50/00332/90.-.-\cuerda acceder 
en parte a la solicitud formulada por don Jose 
Gómez-Águayo Celaya condonando el 90 por 100 de 
la sanción de 150.000 pesetas impuesta por infracción 
tributaria tipificada en el articulo X3.6 de la Ley 
General Tributaria. 

E.>;pediente número 50;00818;90.-Acuerda acceder 
en parte a la solicitud formulada por Jon Luis Garcia 
GÓmel. en representacion de «(\1erC3¡:lUto. SOCledad 
A.nÓnima», condonando el 30 por 1 00 las ~ancioncs 
de 1.279.980, 390_089,1.170.849,229.371 } 424.879 
pesetas impuestas por. infracciones cometidas en el 
Impuesto de Sociedadcs. 

Expediente número 50j00791/90,-Acuerda acceder 
en pane a la solicitud formulada por don ]csús Jana 
Rivera, condonando el 50 por 100 dc la. sanCión de 
20.000 pesetas impuestas por infraCCIón cometida en 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Expediente numero 50/1.366/90.-.-\cuerda acceder 
en parte a la solicitud formulada por dúna \Iaría José 
Alvarez Pino, condonando el 90 por 100 de la. sanción 
de 43.612 ¡:;.:setas impuesta por infracción cometida 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas. 

Expediente número 50/1.367 /90.--\cucrda acceder 
en parte a la solicitud formulada por dona María José 
Alvarez Pino, condonando el 95 por lOO de la sanción 
de 754.392 pesetas impuesta por mfr3cción cometida 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas. 

Expediente número 50/1.368/90.-Acuad3 acceder 
en partc a la solicitud formulada por doña \1aría Jase 
A!varez Pino. condonando el 95 oor 100 de la sanCIón 
de 237.545 pesetas impuesta por InfraCCIón cometida 
en el Impuesto sobre la Renta de las I'er~onas Física5 

Expediente numero 50/1.369190,-·\cuerdzl acceder 
en parte a la soliCltud formulada por dOlla \laría José 
...\1>arez Pino, condonando el 95 por 100..:le la sanción 
dc 1.77~ peseta~ impuesta por ¡¡¡fraCCiÓn eometlda en ! 

el Impucsto sobrc la K~'nta de las p("J"sona~ Fl.~lCas. 
Expedi~'ntc númcro 44/00148/'l0.- \cul'rda acceder 

en parte a la ~ol:citud formulada p,)r dVIl Esteban 
Martín L'lrente. condonando d 50 p,;r ltlO de la 
sanción de 20.000 peseta~ lmpuc~ta pur infr;lIxi,in 
cometida en el rmpue~t() ~ohre b Renta d~' la5 
Personas Físicas. 

Expediente numero 44/00231/90.- ·\cucrda acceder 
en parte a la solicitud formulada por don JU,¡1l Ibáii,'L 
GÓmez. condonando d 50 por lOO ti" b ~ancion de 
20.000 pcseta~ impuesta por infraCCión c('lllctida en el 
Impue~lO sohre l;:¡ Renta dI'" las Persnna\ FI5t('a~. 

Lo que se puhlica en el ~(Boletín Oti~'¡ai del Estado» 
en cumplimiento y a lo~ d~cto~ de lo dl~puesto en el 
articulo 89.2 de la Ley (jeneral TnhutariJ.. en su 
redJcciun dada por Le~ 10/1985. de ~ó de dbnL 

Zaragoza. 3 de dICIembre de \')91' -fi Presidentc 
del TnhuIl3:. Domingo Frauc3 I.lan:,' -1 ~ .. ;I)(¡-E. 
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LA RIOlA 

En solicitud dc condonación graClablc dc sanClOll 
tnbutaria regIstrada al numero 87 C/19K8. ~e ha 
dictado en fecha 2.s de septiembre dc 19 'JO la slgulente 
resolUCión: 

Este Tribunal, en Sala, obrando por dek'gacion del 
~ltnisteno de Economía y HaCIenda, como resollKlún 
definitiva de cste expediente, al no darse contra ella 
r,'curso alguno. 

Acuerda: -\cceder a la soliCItud formulada, condo­
nando el 50 por 100 de cada una de las sancioncs 
relacionadas. cuyo importe total asciende a 57.000 
pesetas, impuestas por infracciones cometidas en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido y en el Impuesto 
sobre,. la Renta de las Personas Fisicas 

Logrono. 8 de noviembre de I 990.-El Abogado del 
Estado, Secretario, Francisco Sanz Gandase- ~ 
gui.-14,154-E. 

* 
En solicitud de condonación grac!able de sanción 

tributana registrada al número 4"38/1989. se ha dic­
tado en fecha 28 de septiembre de 1990 la siguiente 
resolución: 

Este Tribunal, en Sala. obrando por delegación de! 
Ministerio de Economía y Hacienda, como rcsolución 
definitiva de este expediente: al no darse contra ella 
recurso alguno, 

Acuerda: Acceder a la solicitud formulada, condo­
nando el 50 por lOO de la sanción de 20.000 pesetas, 
impuesta por infraCCIón cometida en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. pago fraccio­
nado, primer semestre de 1988. 

Logroño. 8 de noviembre de 1990.~EI Abogado del 
E~tado. Secretano, Francisco Sanz Gandáse­
gui.-14.155-E. 

V A.LLADOLID 

Relación de condonaciones de multas concedidas 
por este Tribunal en sesión celebrada el día 26 de 
noviembre de 1990. que se publican en el ((Boletín 
Oticia! del E~tado», en vinud de lo establecido en el 
articulo 89.2 de la Ley General Tributana de .:!8 de 
dl~'iembre dc 1963. según redacción d;:¡da por la Le) 
1 (J; 1985. de 26 de 3hril: 

Reclamacwn numero 3i,-'68/ 1990. a nombre de don 
Eduardo Martm Gonzalez, domlcdiado en paseo 
Canalejas. números 158-160, 1.0 E. de Salamanca, en 
rcla<."iÓn con el Impuesto sobre el Valor Añadido; 
condonado el 100 por lOO de la sanción impuesta_ 

ReclamaCión número 47;314/1990. a nombre de 
dona Herminia Alcoceba Mozas, domiciliada en calle 
Virgen del Espino. número 1, 2. 0 D. de Soria, en 
relación con el Impuesto General 'iobre Sucesiones y 
DonaclOnes: condonado d 100 por 100 de la sanción 
tmpuesta. 

Valladolid. 8 de noviembre de 1990.-14,4()(',-E 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGJ.;RIDAD SOCIAL 

Dirección General de Cooperativas 
y Sociedades Laborales 

En cump)¡m!t~nto de lo dispuesto .:n el articulo 
1(,1/5 de la Ley 3i1987. dc 2 de ahnl. G(!neral de 
Ct'úperativa~. se hacc público que la Entidad {lFede, 
ra...:ión de Cooperativas -\granas de l\!llrcla, L'. de 
C~lOp.». dc \lurcla. cí"ectuó el d(.pó~ito de la escritllra 
pública de :¡daptaL'lon de su~ Ltatulo~ s~lCla1cs a la 
referida Lcy 3/1987 en. el Registro dc Cooper3tlvas. 
Se...:ción Central. el dia 9 de julio de 1940. habi¿n¡jo~e 
aC,lrdado por Resolución de 26 de octubre de 1(¡9U la 
pC:"1l11ente lnscnpcion en el Libro de InscnpClón de 
"\',ociaClOnes Cooperativas. 

\Iadrid, 13 dc nOVIembre dc 19'J().-14.'.~.J.-E 
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l\II:\'ISTERIO 
DE I:\'DUSTRIA y ENERGIA 

Direcciones Provinciales 
NAVARRA 

Auluri:;acujn admlnistra/iva de modificación de ¡nSIa­
laclOn e/éc/rica \' declaración en concreto de utilIdad 
púhlica de la linea a 13,2 KV «Recalo-Carean-, 
AT-2132J. en el mamC/pio de Mendaria' (II/al'arra) 

A los efectos previstos en el artÍCulo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y articulo 10 del Decreto 
~619/l966, ambos de 20 de: octubre, se somete a 
información pública la petición de modificación de 
¡nQalaC1Ón \' declaración en concreto de su Ullhdad 
púhlKa de ~na línca eléctrica de 13,2 KV, «ReC3,io­
Carcam. AT-21323, en el muniCipio de Menda\13 
(Na\,arra). )- cuyas caracteristicas se seftalan a Contl­
nuanon: 

al PeticIOnario: «Elcctra de Lograno, SOCIedad 
~nOnlmID), con domicilio en polígono San Lázaro. Sin 

numero, Logroño. 
b) Lugar donde se va a realizar la modificación de 

la linea: Ténnino municipal de Mendavia. en los 
yanos de la linea existente: 

Vanos 69 a 74 (paraje de Rubio AbaJO). 
vanos !~O a 123 tparajes Rubio Abajo ~ Rubio 

Arriba). 
Vanos 126 a 129 (paraje Rubio Arriba). 

e) Finalidad de la instalación: Modificar el empla­
zamH'nto y la altura de diversos apoyos, pennitiendo 
mantcner las distancias reglamentarias pa,a la cons­
trucción de un canal de riego entre Viana y Mendavia. 
promo .... ido por el Departamento de Agricultura. 
Ganadería y Montes del Gobierno de Navarra y el 
lnslituto de Reforma y Desarrollo Agrario (lRYDA) 
del Ministerio de Agricultura. 

d) Caractensticas principales: Sustitución de 
varios apoyos en los vanos indicados por postes dc 
honnigón annado, vibrado con aisladores de c..1.dena 
tipo U-70BS y rígidos ARVI-22; se mantiene el 
sistema trifásico con conductor aluminio-acero 78,6 
milímetros cuadrados de sección entre los apoyos 69 
y 74 y de 65,06 milímetros cuadrados de sección entre 
los apoyos 120-123 y entre los 126-129. 

e) Procedencia de los materiales: Española. 
f) Presupuesto: 2.169.162 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami­
nado el proyecto de la instalación en las Direcciones 
Provinciales del Ministerio de Industria y Energía en 
Navarra. calle Erletok.ieta, 2, teléfono (948) 265311, y 
en la de La Rioja en Logroño, calle Panales, 1, 
teléfono (941) 254132, Y formularse las reclamacio­
nes. por duplicado, que estimen oportunas en el plazo 
de treinta días, contados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio. 

Pamplona, 8 de noviembre de 1990.-EI Director 
provincial. Lorenzo Cuesta Capillas.-4.495-15. 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 

Subsecretaría 
Resolución por la que se abre información publica y se 
señala fecha para el levantamiento de las actas prenas 
a la ocupación de los Lerrenos necesarios para las 
0"'ra5 de RENFE ulnstalación de los tai/eres de 
mantenimiento, 2.° J' 3.° nirel de ramas AVE. en '"La 
Sagra",¡, en los términos .municipales de V¡i/aseca de 

la Sagra J' Alameda de la Sagra (Toledo) 

La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
insta la incoación del correspondiente expediente 
expropialOrio para disponer de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras (dnstalación de los 
talleres de mantenimiento, 2.° y 3.° nivel de ramas 
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A VE, en "La Sagra'"», en los términm mumClpales de 
Villaseca de la Sagra y Alameda de la Sagra (Toledo). 

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley 16/1987. de 30 de julio, de Ordenación de 10<' 
Transpones Terrestres. siendo por tanto. aplicables a 
las mIsmas su artículo 153. así como los preceptos 
contenidos en el artículo 52 de la Le" de 16 de 
diCIembre de 1954, y concordames de! 'Reglamento 
de ~6 de abril de 1957. 

En su virtud. "] a los efectos señalados en el capítulo 
I L título 11 de la vigente de Lev de Expropiación 
Forzosa y en los concordantes dei Reglamento, para 
su aplicación. 

Esta Subsecretaría ha resuelto abrir información 
publica durante un plazo de quince días háblks 
computados desde la fecha de pubhcaclón en el 
«Boletín Oficial del Estado» en la forma dispuesta en 
el artículo 17, párrafo primero del Reglamento de 26 
de abnl de 1957, para que los propie!anos figuradm 
en la relación adjunta y loda~ las dcmas personas o 
Entidades que se estimen afectadas por la ejeCUCIón 
de las obras, puedan formular por escrito ante esta 
Sub~ecretaría. las alegaciones que consideren oportu­
nas. de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropia­
ción Forzosa ~ en el articulo 56 del Reglamento para 
su aplicación. 

Asimismo. ha resuelto fijar los dias y horas que a 
continuación se detallan, para proceder el levanta­
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos precIsos para las obras situadas ei) 
los términos mUDlcipa1cs de Villaseca de la Sagra y 
Alemeda de la Sagra (Toledo). 

Dichos trámites serán iniciados en los Avuntamien­
tos de ViHaseca de la Sagra y Alemeda de la Sagra 
(Toledo), donde estará a disposición de los propieta­
rios afectados el plano general de la expropiación, 
debiendo comparecer los interesados con los docu­
mentos que acrediten su personalidad y la titularidad 
de los bienes y derechos afectados. 

Término municipal de Villaseca de la Sagra (Toledo) 

Dia 8 de enero de 1991, a las nueve horas: 

Finca número: l. Propietaria: «La Sagra, Sociedad 
Anónima». Superficie a expropiar: 69.525 metros 
cuadrados. 

Fincas numeros: 2 y 3. Propietario: Don Ramón 
García Diaz. Superficie a expropiar' 30.875 metros 
cuadrados. 

Fincas números: 4 y 47. Propietarias: Doña María 
Teresa Mejorada Heredia, doña Josefa Femández 
Diaz y doña Rocío Fernández Diaz. Superficie a 
expropiar: 9.060 metros cuadrados. 

Finca número: 5. Propietarios: Don Antonio Basca 
García y doña Rogelia Basca GÓmez. Superficie a 
expropiar: 4.650 metros cuadrados. 

Fincas números: '6 y 50. Propietario: Don Jesús 
Gregario Garda Ortega. Superficie a ex.propiar: 
11.950 metros cuadrados. 

Finca número: 7. Propietario: Don Antonio Plaza 
del Cerro. Superncie a expropiar. 5.250 metros cua­
drados. 

Finca número: 8. Propietaria: Doña María Plaza 
Martin. Superficie a expropiar: 6.975 metros cuadra­
dos. 

Finca número: 9. Propietaria: Doña Maria del 
Carmen Prester. Superficie a expropiar: J 1.110 
metros cuadrados. 

Finca número: 10 Propietario: Don Regino Viso 
López. Superficie a expropiar. 7.595 metros cuadra­
dos. 

Fincas números: 1I y 68. Propietaria: Doña Car­
mcn Hijosa Garda. Superficie a expropiar: 14.088 
metros cuadrados. 

Día 8 de enero de 1991, a las once horas: 

Fincas números: 12 y 69. Propietaria: Doña Car­
men García Garda. Superficie a expropiar: 25.965 
metros cuadrados. 

Finca número: 13. Propietaria: Doña María García 
Diaz. Superficie a expropiar. 5.970 metros cuadrados. 

Fincas números: 14 y 25. Propietaria: Doi'la Fe 
García Lucas. Superficie a expropiar: 19.778 metros 
cuadrados. 

Fincas números: 15 y 59. Propietaria: Doña 
Amparo Jerez Rodriguez. Superficie a expropiar: 
7.905 metros cuadrados. 
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Fincas números' 16.21 )- 57. PropIetario: Don Jase 
Jerez Calderón. SuperfiCIe a expropiar: 12.685 metro~ 
cuadrados. 

Finca numero. 17. Propietaria: D0ña Candad Jerez 
Plaza. Superficie a expropiar: 10.020 metros cuadra­
dos. 

Finca número: 18. Propietario: Don Antonio Plaza 
Díaz. Superfieie a expropiar: 5.010 metros cuadrados. 

Finca numero: 19. Propietaria: Doña Maria Car­
men Plaza Hijosa Superllcie a expropiar: 2.475 
metros cuadrados. 

Finca número: 20. PropIetarios: Herederos de don 
Manuel Díaz Martín. SuperfiCJe a expropiar: 2.460 
metros cuadrados. 

Fincas números: ~2. 42, 52 y 60. Propietano: Don 
Manuel Jerez Calderón. Superficie a ex.proplar: 
1 S. 718 metros cuadrados. 

Finca numero: 23. Propietario: úon Juan Iglesias 
Paz. Superllci.: a expropiar: 6.023 metros cuadrados. 

Finca numero: 24. Propu:tario: Don Severino Jerez 
Diaz. Superficie a t"xpr.opiar: 2.400 metros cuadrados. 

Fincas números: 26, 92 y 105. Propietarios: Herede­
ros de don DionisJO García García. Superficie a 
e;,.proplar: 12.015 metros cuadrados. 

Finca numero: n. Propietaria: Doña Sara Plaza 
Basca. Superficie a exproplar: 4.740 metros cuadra­
dos. 

Día 8 de enero de 1991, a las trece horas: 

Finca número: 28. Propietario: Herederos de don 
Mateo Gómez Diaz. Superficie a expropiar: 4.740 
metros cuadrados. 

Finca número: 29. Propietario: Herederos de doña 
Asunción Diaz García. Superficie a expropiar: 3.950 
metros cuadrados. 

Finca número: 30. Propietario: Don Manuel Plaza 
Basca. Superficie a expropiar: 1.975 metros cuadra­
dos. 

Finca número: 31. Propietaria: Doña Sara Jerez 
Lopez. Superficie a expropiar: 2.316 metros cuadra­
dos. 

Fincas números: 32 y 72. Propietaria: Doña Pilar 
Toledo Ortega. Superficie a expropiar: 11.606 metros 
cuadrados. 

Finca numero: 33. Propietario: Don Isidro Díaz 
Garcla. Superficie a expropiar: 6.080 metros cuadra­
dos. 

Finca número: 33-\. Propietaria: Doña Josefa Díaz 
García. Superficie a expropiar: 6.080 metros cuadra­
dos. 

Fincas números: 34 y 1 r"9."Propietarios: Herederos 
de don Juan José García Diaz. Superficie a expropiar: 
13.220 metros cuadrados. 

Finca número: 35. Propietario: Don Siro Díaz Díaz. 
Superficie a expropiar: 5.700 metros cuadrados. 

Finca número: 36. Propietaria: Doña Carmen Díaz 
del Viso. Superficie a expropiar: 3.800 metros cuadra­
dos. 

Fincas numeras: 37 y 64. Propietaria: Doña Julia 
Hijosa Garda. Superficie a expropiar: 5.093 metros 
cuadrados. 

Finca número: 38. Propietaria: Doña Genoveva 
Alonso Díaz. Superficie a ex.propiar: 3.465 metros 
cuadrados. 

Finca número: 39. Propietaria: Doña Maria Gómez 
Díaz. Superficie a expropiar: 3.850 metros cuadrados. 

Finca número: 40. Propietario: Don Juan Pérez 
Rodríguez. Superficie a expropiar: 3.080 metros cua­
drados. 

Fincas números: 41 y 58. Propietario: Don Julián 
Jerez del Viso. Superficie a expropiar: 5.750 metros 
cuadrados. 

Finca número: 43. Propietarias: Doña Concepción 
y doña Lourdes López. Superficie a expropiar: 12.705 
metros cuadrados. 

Finca número: 44. Propietaria: Doña Gloria Plaza 
Plaza. Superficie a expropiar: 8.525 metros cuadra­
dos. 

Fincas números: 45 y 74. Propietaria: Doña Isabel 
Basco López. Superficie a expropiar: 17.760 metros 
cuadrados. 

Finca número: 46. Propietario: Don Andrés Díaz 
Fernández. SuperfiCIe a expropiar: 5.850 metros cua­
drados. 
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Dia 9 de enero de 1991, a las nueve horas: 

Finca número: 48_ Propietaria: Dona Rogclia Rasco 
GÓmez. Superficie a expropiar: 3.900 metros cuadra­
dos. 

Finca numero: 49. Propietario: Don Julián Plaza 
del Cerro. Superficie a expropiar: 5.850 metros cua­
drados. 

Fincas números: 51 )' 54. ProplCtaria: Doña Punti­
cación Calderón Calderón. Superficie a exprop1ar 
5.640 mt:lros cuadrados. 

Fincas numeros: 53, 94 Y 107. Propietano: Don 
Juan José Martín Juárez. Superficie a expropiar: 
11.465 metros cuadrados. 

Fincas numeros: 55 y 56. Propietario: Don Paulina 
Godofredo Pestrel del Viso. Superficie a expropiar. 
3.790 metros cuadrados. 

Finca número: 61. Propietario: Don Antonio Diaz 
Plaza. Superticie a expropiar: 1.485 metros cuadra· 
dos. 

Finca número: 62. Propietario: Don Julian López 
Plaza. Superficie a expropiar: .1.372 metros cuadra· 
dos. 

Finca numero: 63. Propietario: Don Dionisia Dial. 
Garcia. Superficie a expropiar: 1.988 metros cuadra· 
dos. 

Finca numero: 65. Propietario: Don Julio Diaz 
Calderón. Superficie a expropiar: 1.575 metroS cua­
drados. 

Finca número: 66. Propietario: Don Santiago Dial. 
Plaza. Superficie a expropiar: 1.375 metros cuadra­
dos. 

Finca número: 67. Propietario: Don Felipe Jerez 
Plaza. Superficie a expropiar: 350 metros cuadrados. 

Finca número: 70. Propietaria: Doña Eva Garcia 
Lucas. Superficie a expropiar: 19.220 metros cuadra· 
dos. 

Fincas números: 71 y 121. Propietano: Don Jesús 
Gafcia Onega. Superficie a expropiar: 21.875 metros 
cuadrados. 

Día 9 de enero de 1991, a las once horas: 

Finca número: 73. Propietarios: Herederos de don 
Isidro Plaza Martín y María Carmen Plaza Hijo~a. 
Superficie a expropiar: 8.320 metros cuadrados. 

Fincas numeras: 75 y 77. Propietario: Don Teodoro 
Jerez Calderón. Superficie a expropiar: 6.175 metros 
cuadrados. 

Finca número: 76. Propietario: Don Alberto Calde­
rón Ayala. Superficie a expropiar. 2.925 metros cua­
drados. 

Finca número: 78. Propietario: Herederos de dona 
Asunción Dial. Garcia. Superficie a expropiar: 5.850 
metros cuadrados. 

Finca número: 79. Propietario: Don Pedro Ortega 
Basca. Superficie a expropiar: 9.425 metros cuadra~ 
dos. 

Finca numero: 80. Propietaria: Doña Salud Lucas 
Diaz. Superficie a expropiar. 4.550 metros cuadrados. 

Finca número: 81. Propietario: Don Julian Hijo'm 
Ortega. Superficie a expropiar: 4.550 metros cuadra­
dos. 

Finca número: 82. Propictario: Herederos de dona 
Asunción Ort<.-""ga Hijosa. Superficie a expropiar: 8.960 
metros cuadrados. 

Fincas números; 83 y 112. Propietaria: Doña SOl!­

soie~ Martín ivbnín. Su¡'¡C¡!lcll:: a c.\¡)tU¡jiJi. 7 .... _.1 

metros cuadrados. 
Fincas números: 84 y 97. Propietario: Don Jesús 

Garda Martin. Supertlcie a expropiar: 3.050 mc'tro~ 
cuadrados. 

Fincas números: 84-1 y 97-1. Propietario: Don 
Angel Fernando Gareia \.1artin. Superficie a expm·· 
piar: 3.050 metros cuadrados 

FlOcas números: 85 y 98. Propielano' Don ""ntonh) 
Plaza Martín. Superficie a expropiar: 5.900 nWlros 
cuadrados. 

Día 9 de enero de 1991, a las trece hora~: 

Fincas números: 86 y 99. ProPldarios: Dona Trini­
dad Martín PI¡ua y don Augusto Lucas Ortega. 
Superficie a expropíar: 4.651 metros cuadr3do~ 

Fincas numeros: 87, 95, 100 y 108. Propietario. 
Don Saturnino Lucas \.-tartín. Superficie a exprop¡¡¡r-
9.00X mctro~ cuaJrados_ 
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Fincas números: 88. 89, 101 Y 102. Propietanos: 
Herederos de don Felipe López Onega J Luis López 
Ortega. 5uperficie a expropIar: 9.2210 metros cuadra­
dos. 

Fincas números: 90 y 103. Propietarias: Doña 
Valentina y doña Amadora Batres del Cerro. Supcrfi­
Cle a expropiar: 4.178 metro~ cuadrados. 

Fincas números: 91 y 104. Propietano: Don Anto­
nio Diaz del Viso. Superficie a expropiar: 7.235 
metros cuadrados. 

Fincas números: 93 'f 106. Propietaria: Doña Asun­
ciÓn García Manzaneque. Superficie a expropiar: 
9.920 metros cuadrados. 

Fincas números: 96 y 109. Propietana: Doña l\Ier· 
cedes Martín Martín. Superficie a exproplar: 6.625 
metros cuadrados. 

Finca número: 110. Propietano: Don José Antonro 
Garda Martín. Superficie a expropiar: 3.510 metros 
cuadrados. 

Finca número: 111. Propietario: Don Manuel Gar­
cía Alonso. Superficie a expropiar: 2.950 metros 
cuadrados. 

Fincas números: 113 y 114. Propietario: Don Jesús 
Garda Díaz. Superficie a expropiar: 8.900 metros 
cuadrados. 

Finca número: 115. Propietaria: Doña Heliodora 
Gómez García. Superficie a expropiar: 12.540 metros 
cuadrados. 

Finca número: 116. Propietaria: Dona María Car· 
men Plaza Hijosa. Superficie a ex.propiar: 12.590 
metros cuadrados. 

Finca número: 117. Propietario: Don Enrique del 
Viso López. Superficie a expropiar: 7.673 metros 
cuadrados. 

Finca número: 118. Propietario' Don AntoniO 
Basco Garcia. Superficie a expropiar: 6.821 metros 
cuadrados. 

Finca número: I::!O. Propietaria' Doña Cannen 
Dial. Díaz. Superficie a expropIar: 6.765 metros 
cuadrados. 

Fincas números: 122 y 123. Propietario: Ayunta­
miento de Villaseca de la Sagra. Superficie a expro· 
piar. 3.000 metros cuadrados. 

Fincas números: 124 y 125. Propietano: Confedera­
ción Hidrográfica del Tajo. Superficie a expropiar: 
3.250 metros cuadrados. 

Finca número: 126. Propietario: Real Acequia del 
Jarama·Confcderación Hidrográfica del Tajo. Supcrfi. 
cie a expropiar: 1.840 metros cuadrados. 

Termtno municipal de Alameda de la Sagra (Toledo) 

Dja & de enero de 199 1, a las nueve horas: 

Finca número: !. Propietarios: Herederos de don 
Carmelo Gonzalez del S3nz. Superficie a expropi3r' 
3.000 metros cuadrados. 

Madrid. 7 de diciembre de 1 990.-El Subsecretano, 
por delegación (Orden de 22 de enero de 1986), el 
Director general de Servicios. Jose Antonio Vera de la 
Cuesta.-7_939·C. 

ResuluCión por la que se ahre inf;)mwciml publica y,le 
serialafi.:cha para el fevanramien!o Je l<l.\" ac:as prel'¡""as 
'1 iu (I{j,/xició;¡ JI; fú, tc-rr<:liOS n,ú·s.:¡r;o', paro. !,:;;.s 
ohras de Rl-:.VFE «!lIIplanración dI! doMe v¡"a. de 
(/n,lro inrcrnuCI,mal. linea .Ulldr¡d-S(·\·¡!!(l. EdificIO 
Té,'flico de Cal//lllana (.'-,·{'\·iIla)'¡, en d {('mlJno /!l/ml-

cipal de Cantillana (Se\ ¡t!(/) 

La Red Nacional de los Fcrrocafflks Españoles 
Illsta la incoación del correspondiente expedil'nte 
expropialOrio para disponer de los terrenos nece~anus 
para la ejecución de bs obras (dmplantw.::ión de doble 
vía. de ancho internacional, linea Madnd·Scv!lla. 
EdificIO Técnico de Cant¡\lana (Se\ db)), en el tér­
mino muniCipal de Cantillana (Sevilla) 

Dichas obras estin induldas en la normativa de la 
Le;.- 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres. siendo por !::I!lto. aplicabk:s a 
las mIsmas su artlculo 153. aSI como los preceptos 
contenidos en 1m ;:¡rtlculos 52 de la I~ey de 16 de 
JlClembre de 1954 y concordantes del Reglamento de 
26 de abnl dl.' 1957 
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En ~u Virtud, y a los efectos sl.'ñalados en el 
capitulo JI. tItulo JI. de la vigente de Ley de E:Wro· 
[)lación Forzosa y en los concordanl(,"s del Regla· 
mento pam ~u aplil"3ción, 

Esta Subsecretaría ha resudto abrir informaCIón 
pública. durante un plazo de quince días hábiles. 
computados desde la fecha de publicación ~n el 
«Boletín Oficial del Estado» en la forma dispuesta en 
,'1 articulo 17. párrafo primero. de! Reglamento de 26 
de abril de 1957, para que los propietarios figuraJm 
en la relación'adjunta y todas las demás personas o 
Entidades que se estimen afectadas por la ejecución 
de las obras, puedan formular por escrito ante esta 
Subse\;retaria. las alegaciones que consideren oportu­
nas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropia· 
ción Forzosa y en el artículo 56 de! Reglamento para 
su aplicación. 

Asimismo, ha resuelto fijar los días y horas que a ~ . 
continuación se detallan, para proceder el levanta+ 
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos precisos para las obras s¡tuada~ en 
d termino municipal de Cantillana (Sevilla). 

Dichos trámites serán iniciados en el Ayuntamiento 
de Cantillana (Sevilla). donde estará a disposición de 
los propietarios afectados el plano general de la 
expropiación. debiendo comparecer los interesados 
con los documentos que acrediten su personalidad y 
tItularidad de los bienes y derechos afectados. 

TérmIno municipal de Cantillana (SeVilla) 

Día 9 de enero de 1991, a las diez treinta horas. 

Finca número ¡. Propietario: ,<Compañia Agrope· 
cuaria Peninsular, Sociedad Anónima>~. Superficie a 
cxpropiar en metros cuadrados: 2.275. 

Madrid, 7 de diciembre de 1990.-E! Subsecreta­
no, P. D. (Orden de 22 de enero de 1986), el 
Director gl:nera1 de Servicios, José Antonio Vera de la 
Cuesta.-7.940-C. 

Resolución por la que se abre informaCión publica y se 
señala fecha para ellevantamlenlo de las actas previas 
(1. la ocupación de los terrenos necesarios para las 
obras de RENFE «ConstrucCión de J¡"nea de 220 KV 
de afU/u;ntación a la subestación de tracción de La 
Lancha para el A VE Madrid-So'illa». en el termino 

municipal de Córdoba 

La Red Nacional de Jos Ferrocarriles Españoles 
insta la incoación del correspondiente expediente 
expropia torio para disponer de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras «Construcción de línea 
de 220 KV de alimentación a la subestación de 
traccIón de La Lancha para el A VE Madrid-Sevilla». 
en el término municipal de Córdoba. 

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley 16;1987, de 30 de jubo, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, siendo, por tanto. aplicables a 
las mismas su articulo 153, así como los preceptos 
contenidos en los articulos 52 de la Ley de 16 de 
diciembrc de 195-1- y concordantes dd Reglamento de 
::'6 de abnl de 1957. 

En su \'irtud, y a lo~ efectos señalados en el 
capitulo TI. tttulo Ir. de la .. igente de Ley de Expro­
piación Forzosa y en los concordantes del Regla­
mento para su aplicación. 

Esta Subsecretaria ha resuello abnr lnfurmación 
rública durante un plazo de qUince días hábiles. 
LOmputados desde la fecha de publicación en el 
,.Boletín Oficial del Estado)) en la forma dlSpUeS\3 en 
ti articulo 17. párrafo primero. del Reglamento de ~6 
dI;' abril de 195"1, para que los propietarios figUf;J.do~ 
c:-¡ la relación adjunta y todas las demás personas () 
Entidades que se estimen afectadas por la ejecución 
Je las obras puedan formular. por escrito ante esta 
Subsecretaria, las alegaciones que consideren oportu· 
nas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropia­
cIón Forzosa y en el articulo- 5tí del Reglamento p3r;:¡ 
\LI apll<.::actón. 

ASimismo, ha resuelto fijar los días y horas que a 
continuacíon se detallan, para proceder el levanta­
miento de las actas previas a la ocupación de los 
hienes :> daechos precisos p<lra las obras situadas en 
<."i termino mUOIclpal de Córdoba. 
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Dichos trámites serán iniciados en el Ayuntamiento 
de Córdoba, donde estará a disposición de los proplC­
tarios afectados el plano general de la expropiación, 
debiendo comparecer los interesados con los docu­
mentos que acrediten su personalidad y titularidad de 
los bienes y dcrecho~ afectados. 

Término municipal de Córdoba 

Día 8 de enero de 1991, a las diez treinta horas. 

Finca número 1. Propietario: Don José García 
Counoy. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
Número de postes: Tres. Metros cuadrados para 
postes: 238,26. Servidumbre de vuelo: 12.888. 

Finca número 2. Propietario: Don Diego Garda 
Courtoy. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
Número de postes: Tres. Metros cuadrados para 
postes: 214,75. Servidumbre de vuelo: 25.632. 

Finca número 3. Propietario: Don Ildefonso Porras 
de la Puente. Superficie a expropiar en metros cuadra­
dos: Número de postes: Dos. Metros cuadrados para 
postes: 242. Servidumbre de vuelo: 7.632. 

Madrid, 7 de diciembre de 1990.-EI Subsecreta­
rio, P. D. (Orden de 22 de enero de 1986), el 
Director genera! de Servicios, José Antonio Vera de la 
Cuesta.-7.941-C. 

Delegación del Tribunal 
de Cuentas en la Secretaria 

General de Comunicaciones 

Don Enrique Tomás Espinosa, Delegado del Tribunal 
de Cuentas en la Secretaría General de Comunica­
ciones, 

En cumplimiento de lo preceptuado en el apartado 
e) del artículo 47, 1, de la Ley 7/1988, de 5 de abriL 
de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, por el 
presente se llama y cita al que fue funcionario del 
Cuerpo Auxiliar Postal y de Telecomunicación, escala 
de Clasificación y Reparto, de Ibiza, don Juan Calvo 
Medina. cuyo último domicilio conocido lo tuvo en 
calle Faro, número 23,5.°, 3.a, edificio ~~Carabela», de 
San Antonio Abad (Ibiza), y actualmente en ignorado 
paradero, para que comparezca a las doce horas del 
día 23 de enero de 1991 en los locales que ocupa esta· 
Delegación, en el Palacio de Comunicaciones de 
Madrid (planta 5.a, puerta L), para su asistencia al 
acto de la práctica de la liquidación provisional del 
alcance en las actuaciones previas a la exigencia de 
responsabilidades contables por importe de 74.275 
pesetas, que vengo instruyendo contra dicho ex fun­
cionario por irregularidades en la liquidación de 
reembolsos en la Administración de Correos v Telé­
grafos de Ibiza, bajo apercibimiento de que en 'el caso 
de no hacerlo, le pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 1990.-EI 
Delegado, Enrique Tomás Espinosa.-15.00I-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria y Energía 
Sección de Autorizaciones Energéticas 

BARCELONA 

Información pública sobre una instalación eléctrica. 
Expediente FS/ce·AT·281615/90 

A los efectos previstos en los artículos 9.° del 
Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se detalla a continuación: 

Miércoles 12 diciembre 1990 

Peticionario: «Hidroeléctrica de Cataluna. Sociedad I 

Anonima». 
Expediente: FS/ce-AT·281615/90. 
Finalidad de la instalación: Dotar de una estación 

receptora a 110 K V al polígono industnal Pratense. 
Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 110 

KV, ER Llobregat-Seat, con origen en el sopone de 
entrada a la ER llobregat de Fecsa de !a L/I JO KV, 
de interconexión entre la ER Hospitalet de Hecsa a la 
ER Llobregat de Fecsa, en el término municipal de 
L'Hospitalet de Llobregat, y final en el soporte de 
entrada a la nueva ER Seat dentro de los terrenos del 
polígono industrial Pratense, de Seat. Material de 
aluminio-acero de 3.297 kilómetros de longitud en los 
términos municipales de L'Hospitalet de Llobregat, 
Barcelona y El Prat de Llobregat. 

Presupuesto: 99.352.550 pesetas. 

Se publica para que todas aquella~ personas o 
Entidades que se consideren afectadas puedan exami­
nar el proyecto de la instalación en esta Dirección 
General de Energía de Barcelona (avenida Diagonal, 
número 514, segundo); también podrán formular, 
por triplicado, las reclamaciones que consioeren opor­
tunas, en el plazo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Barcelona, 18 de octubre de 1 990,-EI Jefe de la 
Sección, Jaume Farré i Solsona.-7.032-C. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Provinciales 

ORENSE 

Resolución por la que se autoriza el establecimiento 
de Insta/ación eléctrica que se CIta Expediente 

número 3.562-AT 

V iSlO el expediente incoado en la Sección de 
Industria de esta Delegación Provincial de Industria y 
Comercio, a petición de «Iberduero, Sociedad Anó­
nima)), con domicilio en calle Circunvalación, 17 
(A Rúa). solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una instalación eléctrica de media tensión, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza­
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de insta­
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en 
el Real Decreto 2563/1982, de 24 de julio, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administra­
ción del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia 
en materia de industria, energía y minas, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónim¡l)) la 
instalación eléctrica cuyas principales características 
son las siguientes: Línea de MT, subterránea, a 15/20 
kV, en conductor tipo DHV 12/20 kV, aluminio­
cobre, de 30 metros de longitud, con origen en la torre 
fin de línea actual. y finalizará en el CT proyectado en 
caseta con 25 kVA, 15.000/20.0OQ.380/220 V, aliado 
de la estación de radio enlace La Canda (a Mezquita). 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc­
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no paúrá entrar en ~ervicio mien­
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum­
plimiento de los trámites que se señalan en el capitu­
lo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Orense, 24 de octubre de I 990.-EI Delegado pro­
vincial, Alfredo Cacharro Pardo.-4.490-15. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LA REGION DE MURCIA 

Consejería de Economía, 
Industria y Comercio 

Dirección General de Industria, Energía 
y Minas 

Información publica de instalación eléctrica de alta 
tensIón y declaración en concreto de su utilidad 

pública 

A los efectos previstos en el artículo 9.° del Real 
Decreto 29 ¡ 7/1966, de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de autorización admi­
nistrativa y declaración en concreto de su utilidad 
pública para la ejecución de un proyecto de L. A. M. 
T. 20 KVy C. T. 1., Cerezo-Albatalía (Murcia), cuyas 
características principales son: 

A) Peticionario: ~~Hidroeléctrica Espanola, Socie­
dad AnónimID), con domicilio en avenida General 
Primo de Rivera, 7, Murcia. 

B) Lugar de instalación: La Albatalía. 
C) Término municipal: Murcia. 
D) Finalidad de la instalación: Mejora y amplia­

ción del suministro. 
E) Caractensticas técnicas: L. A. M. T. 20 KV. 

Origen en L. A. M. T. 20 KV, oeste. Conductores 
LA-56. Aislamiento de anclaje. Apoyos metálicos. C. 
T. 1. de 50 K V A. Relación 20.000 ± 5 
por lOO/398~230 V. 

F) Presupuesto: 2.063.796 pesetas. 
G) Expediente número A. T. 14.933. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami· 
nado el proyecto de la instalación en esta Dirección 
General. sita en calle Nuevas Tecnologías, sin 
número, y formularse, por duplicado, las reclamacio­
nes que estimen oportunas en el plazo de treinta días 
hábiles, contados a panir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

Murcia, 9 de octubre de 1990.-El Director general, 
Enrique Soriano Pescador.-2.625-D, 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Delegaciones Territoriales 

PALENCIA 

Resolución por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación el«trica que se cita (NIE-2.289) 

Visto el expediente instruido por el Servicio Terri­
torial de Economía, a solicitud de «Iberduero, Socie­
dad Anónima», con domicilio en calle Legión VII, 
número 6, León, para el establecimiento de una 
instalación eléctrica; 

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa 
de la Industria; 

Visto el Decreto 225/1988, de 7 de diciembre, por 
el que se regula la estructura orgánica y las competen­
cias básicas de las Delegaciones Territoriales de la 
Junta de Castilla y León, 

Esta Delegación Territorial de la Junta de Castilla 
~ León en Palencia ha resuelto: 

Autorizar a ~dberduero, Sociedad Anónima», Dele­
gación León, la instalación eléctrica, cuyas principales 
características son las siguientes: 

Reforma de la línea a 45 KV, Terminor-Sabero 1, 
en su tramo de subestación Terminar, al límite con la 
provincia de León, de 5.828 metros de longitud, en 
los términos municipales de Velilla del Río Carrión y 
Guardo. 
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Declarar en concreto la utilidad pública de la 
inslalacion cléctnca que se autoriza a los efectos 
senalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sancIOnes en materia de instalaciones eléc­
tricas, 'j su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejeCUCIón de la misma 
¡nst¡¡!ación eléctrica. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, 
contados a partir de la presente resolucIón. 

El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
por escrito de la terminación de las obras, a efectos de 
re<:onocimiento definitivo y extensión del acta de 
puesta en marcha. al Servicio Territorial de Ecano­
ruLa, sito en avenida Modesto Lafuente, número 8, 
34002 Palencia. 

Palencia, 30 de octubre de 1990.-El Delegado 
territorial. Jesús María Castro Asensio.-4.496-15. 

SALAMANCA 

Autorizaciones administrativas de instalaciones elec· 
¡ricas r declaración en concreto de su utilidad pública 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.0 del 
Decreto 2617/1966 y artículo lO del Decreto 
2619;1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de instalación y 
declaración en concreto de su utilidad pública de 
linea eléctrica de A.T., a 45 KV, cuyas características 
principales se señalan a continuación: 

Expediente numero 928-90 (AT-166-90)' 

a) Peticionario: «Iberduero, Sociedad AnÓnima». 
Paseo de la Estación, 7, Salamanca . 

b) Lugares donde se va a establecer la instalación: 
Cristóbal, Santibánez de la Sierra, San Esteban de la 
Sierra, San Miguel de Valero, Linares de Riofrio, 
Herguijuela del Campo, Barbalos y Narras de Matala­
yegua 

e) Finalidad de la instalación: Alimentación en 
alta tensión a la nueva E.T.D. de hi,igo. 

Características principales: Linea de alta tensión a 
45 KV, con una longitud de 22.681 metros. Conduc­
tor cable aluminio-acero de 181,6 mllimetros cuadra­
dos, sobre apoyos de honnigón y torres metálicas. 
Aislamiento: Suspensión E-70;127, con ongen en 
linea de 45 KV, Béjar-Mogarraz, y final en E.T.D. 
lñigo. 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
t) Presupuesto: 77.015.725 pesetas . 

Lo que se hace público para que pueda ser exami­
nado el proyecto de la instalación en este Servicio 
Territorial de Economía de la Delegación Territonal 
en Salamanca, de la Junta de Castilla y León, sito en 
la calle Alarcón, número 2, y fonnularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas en el plazo de treinta dias, coma­
dos a partir del siguiente al de la public::J.ción de este 
anunCIo. 

Salamanca. 23 de octubre de I 990.-EI Delegado 
territorial, Gonnlo Saiz Fernández.-..1. . ..1.91 15. 

* 
-\ los efectos preventdos en el articulo 9.0 del 

Decreto 2617! 1966 v ::J.rticulo 10 del Decrcto 
2619/1966. ambos de' 20 de octubre, se somete a 
Información pública la petición de instalación \ 
declaración en concreto de su utilidad pública d~ 
línea eléctrica de A,T., a 13,2 KV. Y C. T., cu)as 
características pnncipales se señalan a continuación: 

Expediente número 973-90 (A T- i 72-(0). 
a) Peticionario: (dberduero, Sonedad AnÓnml::J.» 

Paseo de la Estación. 7. Salamanca. 
b) Lugar donde se va a establecer la instalación 

Rollán. 
c) Finalidad de la Instalación: Dotar de SUmll1l~­

tro de energia eléctrica a un nue~'o sector. 
d) Caracteristicas pnncipa!es: Línea cléctnca 

aérea a 13.2;20 KV, 220;127 voltios. con una longi­
tud de 1.667 metro~. Conductor cable aluminio-acero 
dl' 54,6 milimetros cuadrados. sobre apoyos de hor-

Miércoles 12 diciembre 1990 

mlgón y torres metálicas. Aislamiento: Suspensión 
E- 70/127, con origen en línea a C. T. Rollán } final en 
C. T. proyectado. Centro de transfonnac¡ón. tipo 
intemperie, de lOO KV A. 

e) Procedencia de materiales: Nanonal. 
l) Presupuesto: 4.971. 716 pesetas 

Lo que se hace público para que pueda ser exami­
nado el proyecto de la instalación en este Servicio 
Territorial de Economía de la DelegaCión Territorial 
en Salamanca, de la Junta de Castilla y León, sito en 
la ca1!e Alarcón, número 2, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado; que se 
estimen oportunas en el ¡lIaza de treinta días, conta­
dos a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Salamanca, 31 de octubre de 1990,-EI Delegado 
territorial, Gonzalo Saiz Femández.-4.485-15. 

Resoluciones por fas que se autoriza el establecimiento 
de las instalaciones efectricas qU(' se citan 

Visto el expediente 564-90 lAT·117.90) incoado en 
este Servicio Territorial a petición de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en esta capital, 
paseo de la Estación, 7, solicitando autorización y 
declaración, en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de línea eléctrica de alta tensión 
\3,2;20 KV, en ténnino municipal de Guijuelo; 
cumplidos los trámites reglamentarios or.denados en 
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noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la 
industria, 

Este ServIcio Territorial de Economía de la Delega­
ción Territonal de la Junta de Casti1!a y León en 
Salamanca ha resuelto: 

-\utorizar a <dberduero. Sociedad Anónima)), calle 
Gardoqui, 8, Bilbao, la instalación de línea eléctrica 
a 132 KV, en ténnino municipal de Villamayor­
Garrido, cuyas características son las siguientes: 

la modificación de la línea tendrá: Sistema 
corriente alterna, trifásica. Frecuencia 50 Hz. Tensión 
nominal 132 KV. Número de circuito 2. Número de 
conductores por fase: l. Tipo conductor: LA·180. 
Tipo de cable de tierra Ac. 53. Tipo de aislamiento 
E-70/ 127. longitud: 1.264 metros. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc­
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien­
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación del proyecto de ejecución, previo cumpli­
miento de los trámites que se señalan en el capí­
tulo IV de citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Salamanca, 5 de noviembre de t990.-EI Delegado 
territorial, Gonzalo Saiz Femández.-4.494-15. 

el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autonza­
ciones de instalaciones eléctricas, y en el capítulo 1II 
del Reglamento, aprobado por Decreto 2619;1966, l 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de AUlorizacujll <1dministralll'a de instalación elcctrica \' 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto declaraezón en concrC'LO de su utilidad pública 

en la Orden del Ministerio de Industria y Energía de A los efectos prevenidos en el articulo 9,0 del 
I de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de Dccreto 2617;1966 y articulo 10 del Decreto 
1939 sobre ordenación y defensa de la industria, 2619;1966. ambos de 20 de octubre, se somet.:: a 

Este Servicio Territorial de Economla de la Delega~ Información pública la petición de instalación y 
ción Territorial de la Junta de Castllla y León <:n declaración en concreto de su utilidad pública de 
Salamanca ha resuelto: linea eléctrica aérea de ..1.5 KV, cuyas caracteristicas 

Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima), principales se señalan a continuación: 
la instalación de linea eléctnca de alta tensión a 
13,2/20 KV, en término municipal de Guijuclo. Expediente número 972-90 (AT-171-90). 
cuyas características son las siguientes: a) Peticionario: <dberduero, Sociedad Anónima»). 

Paseo de la Estación, 7, Salamanca. 
Lí~ea eléctrica de alta tensión a 13,2/20 KV, con b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 

una longitud de 957 metros en D/C y 902 metros en Nava de Béjar. Derivación. 
S;c. Conductor LA-56 sobre apoyos metá.licos y de e) Finalidad de la instalación: Dotar de suminis-
honnigón. Aislamiento: Suspensión 70;127, con ori- lro de energia eléctrica a la E.T.D. Nava de Béjar. 
gen .::n ETD Guijuelo y final en polígono industrial de d) Características principales: Linea eléctrica 
Guijuelo. Capacidad: 2.085 KW. aérea a ..1.5 KV. con una longitud de 217 metros, en 

Declarar en concreto la utilidad pública de la O/e. Conductor cable aluminio-acero de 181,6 milí-
. metros cuadrados, sobre apoyos de torres metálicas. 

instalación eléctrica que se autoriza a los efectos Aislamiento: Suspensión E-70fl27, con ongen en 
senalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación línea 45 KV Santa Teresa-Béjar y final en E.T.D. 
IOT7osa y sanciones en materia de instalaciones eléc- l\ava de Béjar. Capacidad, 6.000 KW. 
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octuhre de 1<:166. e) Procedencia de materiales: Nacional. 

l) Presupuesto: 3.279.583 pesetas. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien­
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación del proyecto de ejecución. previo cumpli­
miento de los trámites que se senalan en el capi­
lulo IV de citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Salamanca. 31 de octubre de 1990.- El Delegado 
territorial, Gonzalo Salz Femández.-·1-...1.84- ¡ 5 

* 
Visto el expediente 897-89 (AT-183-891 incoado en 

este Servicio Territorial a petición de <dherduero. 
Sociedad Anónim¡l». con domicilio en esta capital, 
paseo de la Estación, 7, solicitando autorización v 
declaración. en concreto de utilidad pública para ;1 
establecimiento de modificación linca eléctrica 
a 132 KV, en término municipal de Villa mayor­
Garrido; cumplidos los trámites reglamentanos orde­
nados en el capitulo III del Decreto 261" /1966. sobre 
autorizacIOnes de instalaciones eJectricas, v en d 
capitulo III del Reglamento. aprobado por 'Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y ~anciones en 
materia de instalaciones elcctricas, y de acuerdo con 
lo dIspuesto en la Orden del \1inisterio de Industrj¡¡ 
y Encrgi¡¡ de I de febrero de 1968 \ Ley de 24 de 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami­
nado el proyecto de la instalación en este Servicio 
T,'rritorial de Economía de la Delegación Territorial 
ell Salamanca. de la Junta de Ca~t¡\la ) León, sito en 
la calle Alucón, número 2. y lormularse al mismo 
tic:mpo las reclamaclOnes. por duplicado, que Sl' 
<:~,imen opmt<ina3 en ..-:l pluzo de treinta dilO;. C0:1tl 
do~ a parllr dl'l Siguiente al de la publicación de este: 
anuncIO. 

Salamanca, 5 de noviembre de 1990.-EI Delegado 
territonal. Gonzalo S,IlZ Fl'rnández.-4.493-15. 

SEGOVIA 

-\ 105 cfeclOS prevl'mdm en el artICulo 9.0 del 
Dl'Creto 2b17/14ó6 y en d artículo 10 del Decreto 
2019/1966, ambos de 20 de octubrl', se somete a 
II1Tormacion pública la petiCión de InstalaCiÓn) de 
ocL"laraClón en concreto de utilldad pública de una 
IlI,ca clcctrica de media tenSIón, cuyas característlGIS 
principales sc scnalan a conlllluacicin' 

Petli.:ionanQ: «üdsa), con domicilio en calle Juan 
Bravo. número 30. Segovia 

Lugar donde se va a estahlecer la instalaCión: 
Tl'rmino municipal de Ortigosa del \fonte. La Losa­
~,l\"a~ de RlOfrío y Revcnga. teniendo su origen en un 
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apo)o de hormigón existente tipo PH-I3-250, com­
lando de 21 alineaciones que conforman el trazado 
general <'TI una longitud de 9.565 metros, producién­
do~e en dicho trazado ocho derivaciones de nuevo 
trazado y otras ocho existente~. 

Finalidad de la instalaCIón: Mejorar el sumimstro. 
laractcnsticas principales: Línea trifásica, con cir­

CUito simple. tensión 15 KVA. longitud 13.312 
metros: conductort:~ de aluminio-acero de 54.6 m¡[i­
melws cuadrados de seccion, aisladores de vidrio \ 
apoyos de hormigón )' metálicos (expediente 
número. AT-:q 0/90). 

ProcedenCIa de los materiales: Nacional. 
Presupuesto; Linea, 30.950.453 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami­
nado el proyecto de la instalación en este Servicio 
Terntorial de Economía de Segovia, sito en la calle 
DaOlz. número 10. y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones. por duplicado. que se estimen oportu­
nas en el plazo de treinta días hábiles. contados a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio 

Segovia. 28 de junio de 1990.-EI Delegado territo­
rial. Víctor Martín Fernández,-1.986-D. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 

Decreto 2617/1966 y en el artículo 10 del Decreto 
~619/1966, ambos de 20 de octubre. se somete a 
información pública la petición de instalación y de 
do:c1aración en concreto de utilidad pública de una 
linel1 eléctnca de baja tensión. cuyas características 
pnncipales se señalan a continuación: 

PetiCIonario: «Uefsa», con domicilio en calle Juan 
Br<l\'O. número 30. Segovia. 

Lugar donde se va a estableccr la instalación: 
Valdesimonte, teniendo su origen en el CT de Valde­
Slmonte, discurriendo grapado sobre fachadas y ten­
sado sobre apoyos de hormigón, finalizando en caJas 
de acometidas de los usuarios. 

Finalidad de la instalación: Mejorar el suministro. 
Caracteristicas principales: Línea tnlasica, con cir­

CUito simple. tensión 0.38/0.22 KV. longitud 2.679 
metros, conductores de aluminio de 150. 95. 50 \' 25 
milímetros cuadrados de sección, apoyos de hormi­
gón (c:>..pedlente BT-19.569). 

Procedencia de los materiales: NacionaL 
Presupuesto: Línea. 7.820.086 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami­
nado el proyecto de la instalación en este SerVicio 
Territorial de Economía de Segovia. sito en la calle 
Daoiz. número 10. ~ formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones. por duplicado. que se estimen oportu­
na~ en el plazo de treinta días hábiles. contados a 
p¡¡rtir del sigUIente a la publicación de este anuncio. 

Segovia. 4 de julio de 1990,-EI Delegado territoriaL 
Víctor Martín Fernández.-1.987-D. 

Consejería de Economía y Hacienda 

Senidos Territoriales de Economía 

BURGOS 

A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 
2617/1966 y en el articulo la del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a infonnación 
pública la petición de autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para las instalaciones 
eléctricas que a continuación se detallan: 

Referencia: F-2.348. 
PetiCionario: <dberduero, SOCiedad Anónima». 
Objeto de la instalación: Electrificación de núcleo 

ruraL 
Caracteristicas principales: Línea aérea a 20 kV, de 

647 m de longitud. CT intemperie, de 25 kVA de 
potenCIa y RBT en haz trenzado 380-220 V. en 
Quintanamarcé. 

Presupuesto: 2.901.749 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda examinarse 
el proyecto dc la instalación en este Servicio Territo­
na!. glorieta de Bilbao. sin número. y formularse las 
recbmaciones que se estim<.'n oportunas en el p¡vo 
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de tremta días. contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncIO 

Burgos. 2 de noviembre de ! 990.-EI Jefe del 
ServiCIO. Galo Barahona Alvarez.-4 48n-15. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 

2617/1966 y en el artículo 10 del Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre, se somCie a mfonnación 
pública la petición de autorización) declaración en 
concreto de utilidad pública para las instalaciones 
eléctricas que a continuación se detallan: 

Referencia: F-2.351. 
Peticionario: <dberduero. SOCIedad Anónima». 
Objeto de la instalación: Mejora del servicio eléc-

trico ruraL 
Caractensticas prinCIpales: Línea aérea a 20 kV. de 

Bnvie:.ca a Santa Casilda, de 6.600 m de longitud. con 
derivaciones a los siguientes CTs: Revillalcón (25 
kVA), Salinillas (50 kVA) y Buezo (25 kV A). 

Presupuesto: 23.646.642 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda examinarse 
el proyecto de la instalación en este ServiCIO Territo­
rial. glorieta de Bilbao, sin número. y fonnularse las 
reclamaCIOnes que se estimen oportunas en el plazo 
de tremta días, contados a partir del siguiente al de la 
publicaCión de este anuncio. 

Burgos. 2 de noviembre de 1 990.-EI Jefe de! 
Servicio. Galo Barahona A!varez.-4,487-15. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 

2617fl966 y en el artículo 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre. se somete a infonnación 
publica la petición de autorización y declaración en 
concreto de utilidad publica para las instalaciones 
eléctricas que a continuación se detallan: 

ReferenCIa: F-2.353. 
Peticionario: <dberduero. Sociedad Anónima». 
Objeto de la instalación: Mejora del servicio elCc-

¡rico rural. 
Caracleristicas principales: Linea aérea a 20 kV, 

QUJOtanamanvirgo-Valcavado. con derivaCIOnes a los 
siguientes CTs: La Charca (100 kVAl. Bohada de 
Roa-San Andrés (lOO kV A), Bohada de Roa-Bodega 
(50 kVA), Quintanamanvirgo-La Vega (100 kVA) y 
Val cavado de Roa (lOO kVA). 
• .6resupueslo: 31.980.281 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda examinarse 
el proyecto de la instalación en este Servicio Territo­
rial. gloneta de Bilbao, sin numero. y fonnularse las 

. reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

Burgos, 2 de noviembre de 1990.-EJ Jefe de! 
Servicio. Galo Barahona Alvarez.-4 488-15_ 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 

2617/1966 y en el artículo lO del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
publica la petición de autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para las instalaciones 
eléctricas que a continuación se detallan: 

Referencia: F-2,354. 
Petlcionano: (<Iberduero, Sociedad Anónima». 
Objeto de la instalación: Mejora del servicio eléc-

trico rural. 
Características prinCIpales: Linea aérea a 20 kV, 

QUlntanaélez-Silanes, de 1.185 m de longitud, con 
denvaciones a los siguientes CTs: Marcillo. Quintani­
Ila Cabe Soto, Soto de Bureba y Silanes. todos de tipo 
intcnnperie y 25 kVA de potencia. 

Presupuesto: 20.346. J 4! pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda examinarse 
el proyecto de la instalación en este ServicIO Territo­
rial, gloneta de Bilbao, SlO número y fonnularse las 
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reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de eSle anuncio. 

Burgos, 2 de noviembre de 1 990.-EI Jefe del 
Servicio. Galo Barahona Alvarez.-4.489-15. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
MADRID 

Area de Urbanismo y Vivienda 

GERENCIA MVNICIPAL DE URBANISMO 

Resolución por fa que se hace publico el edu'to 
conrocando el levantamiento de actas preVias a la 
ocupaCión de fos bienes )' derechos a,rcclados de 
expropiación con moriro de la mod!{icación número 1 
de' las obras del proyecto «Conexión de la eN-lJ con 

el distrihuidor esle ~' acceso al Tir de Coslada!! 

Por Resolución de la Dirección General de Carrete­
ras. de fecha 31 de octubre de 1990. se aprobó la 
modificación número I de las obras: «Conexión de la 
CN-Il con el distribuidor este y acceso al Tir de 
Coslada». y por Real Decreto-ley 3/J988. de 3 de 
junio. artículo 4.° (<<Boletín Oficial del EstadQ) 
número 134. de 4 de junio), se declaró la urgente 
ocupación de los bienes afectados de expropiación 
forzosa. como consecuencia de la ejecución de las 
obras comprendIdas en el Plan General de Carreteras 
1984/1991, entre las que se encuentra la arriba 
referenciada. 

Procediendo. en consecuencia, la aplicación del 
articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 
de dIciembre de 1954. se convoca a los propietarios y 
demás titulares de los bienes y derechos afectados, 
que figuran en la relación que como anexo único se 
halla expue:.to en los tablones oficiales de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, calle Paraguay. número 9, 
con vuelta a Alfonso XIII, número 129, y de la Junta 
Municipal de Distrito de Barajas, plaza Mercurio. sin 
número. para que en los días y horas indicados 
comparezcan en la planta tercera de la antedicha 
Gerencia Municipal de Urbanismo, Sección de 
Expropi,!-ciones. como punto de reunión, sin perjUIcio 
de trasladarse al terreno, si esto fuere necesario. para 
proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación . 

A dicho acto deberán asistir los afectados personal­
mente o por medio de quien pudiere ostentar su 
representación legaL aportando la documentación 
acreditativa de sus re:.pectivas titularidades. así como 
el último recibo de la contribución territorial, 
pudiendo hacerse acompañar, sí lo estiman conve­
niente. y a su costa, de perito o Notario. 

La presente Resolución se notificará a los interesa­
dos afectados. y su publicación en el ~(Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid» y en el tablón de edictos 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo y de la Junta 
Municipal del Distrito de Barajas servirá de notifica­
Ción para los interesados desconocidos o con domici­
ha ignorado, a 'los efectos establecidos en el artículo 
80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
de 17 de Julio de 1958. 

Madrid. 4 de diciembre de I 990.-EI Secretario 
generaL-P. D .. el Jefe de la Secretaría Jurídica, 
Paullno 1\1anín Hernández.-IO.924-A. 

l'ro)'í'C/O· "COIw'(¡on de la elV-ll con el distribuidor 
eSlc)' acce50 al Tir de Coslada)) 

Relacion de titulares afectados 

Finca número: 57-1. Poligono: 10. Parcela: 4. Titu­
lar y domiCIlio: «Empre~ ~acional de Autocamiones. 
SOCIedad Anónima» (EN ASA). A venida Aragón. 402. 
28022 Madrid. Superficie afectada: 5.070 metros cua­
drados. Aprovechamiento: Baldlo con cerramiento de 
(30 metros lineales. Convocatoria' n de diciembre 
(ic' 1990_ a las dlel horas. 


